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RESOWCION de la Delegación Provtncia~ de Gra~
_nada por la que " autoriza admimstmtivamente.
$6 .aprueba el proyecto ds eiBC.ución de la insta
lación eUctrtca que s. cita y 116 declara de utili
dad pública. Exp~di.tnte 1,370IA. T.

Cumplidos los '""trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Cía. Se
villana de. Electricidad. S. JI.. ••• con domicilio en Granada. calle
Escudo del <;armen. 33-39, solicitando autorización admin1s~

trativa. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utUidad publica de 1& instalación eléctrica. cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 25 kV. de 380,90 metros de
longitud, que" tendrá su origsJ;l y conexión en un apoyo s/n. de
la linea Gojar-Monachil, a 25/8 kV. La linea comprende tér
mino municipal de La Zubia. y Cájar. Caseta con transfonna
dar de 100 kVA.• que se deJ'ilominará "Bellavista.. y se ubicará
en término municipal de Cájar.,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y -2619/1966, de 20 de octubre; Ley la!
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de, 24 de novi~mbre de 19'39; Decreto 315Vl968. de 28 de noviem
bre, y Re&lamento de 23 de' febrero de 1949 y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto acceder a lo soli
citado con arNglo a las' condiciones' sigu1entes:

Las obras, se ajustarán en lo que no' resulte modificado por
la presente o por las pequei'ias variaciones que, en su caso
puedan ser autorizadas ál proyecto presentado con las obU~
~ modificaCiones que resulten de su adaptaCión a' las ins·
truCCIones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaclones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento \1e Cátar. AYu.ntamiento de La Zubia.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
. El peticionario ~á cuenta por escrito del comienzo y ter

mmaclón de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha_

La declaraciQn de utilidad pública se concede en las con·
diciones, alcance y limitaciones del' Decreto 2819/1966.

La presente resolución no es det1Ditiva en vfa administra
tiva, por lo que. sin perjuicio del Cumplimiento', de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Enérgia. -y Combustíbles. en· el término de quince d1as.

Granada,. 29 de octubre de, 197I.-El Delegado provincial,
por delegaCIón. el Ing~miero Jefe de la Sección da Industria
Vida! Candanas Esquinas.-12,43a·C. '

RESOLUCION de la Delegación Ptovincial de Gra
·nada por la- que se autoriza administrativamente,
86 ap~ba el proyecto de ejecución de la insta
Jcción e~éctrtca· que Be cita: y se declara de utili
dad pUblica. Expediente 1.368IA. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
c?ado en esta Del.egación Provincial. a instancia. de «Cia. Se
Villana de Electricidad, S. A.-. con domicUio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39. solicitando autorización adminis
tr~t!va, aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utllIdad pública de.1& instalación eléctrica., cuyas· caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

~$etacon transformadores de 400 y 250 kVA., que se de~
nommará «Plaza Gran Capitán_, en esta localidad, y dos líneas
de alta tensión subterráneas de alimentación, una procedente
del centro de transformación «Pedro Antonio de Alarcón 1-,· de
345 metros, de longitud. y otra del centro d~ transformación
«Gran Capitán_, de ISO metros de longitud.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 101
1966. de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novIembre, de 1939; Decreto 3151/1968, de 28 de noviem·
bre, y. Reglamento de 23 de febrero de 1949 y en la Orden mi·'
n!stenal de 1 de febrero de 1968. ha resuelto acceder a lo soli
Citado con ·arreglo a las condiciones siguientes'

Las obras se ajustarán en lo que, no resulte' modJficado por
la presente, o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizadas al proyecto presentado•.con las obli:
gadas modificaciones que r81!,ulten de su adaptación a las ine
trucciones de ~.r gene~l y Reglamentos vigentes. q '.le~
dando sometidas, las mstalaciones a la inspección y vigUan"'ia
de esta Delegación. . ....

. Se observarán loa _,condicionados emitidos por el excelenti~
Slmo Ayuntamtento de Granada

El plazo de puesta en marthA será de seis meses.
. El peticionario dará cueD,ta por, escrito del comienzo y ter

mmación de las obrl's, a efectos de reconocimieIlto y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con~

diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.
La presente resolución no es definitiva en via administra

tiva. por lo que. sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede, ser recurrida en almda ante la Dirección General de
Energía y Combustibles. en el término de quince días.

Granada, 29 de octubre de 1971...:-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vidal Candenas Esquinas.-12A37-C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza- administrativame1lte.
se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctriCa que 86 cita y se declara de utili~

dad publica. 2xpediente 1.366/A. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacipn Provincial, a instancia de «Cía. Se
villana de Electricidad, S. A.'t>. con domicilio en Granada, calle
E~o del Can;nen,. 33·39, solicitando autorización adminis
tratlVa. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión subterránea de 240 metros de longitud
procedente del centro de transformación denominado ..Plaza
de Toros". y finalizará en caseta con transformador de 400 kVA.,
que se denominará «Virgen de las Nieves-, en esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26~7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Decreto 3151/1968; de 28 de novíem

~ bre, y Reglamento de 23 de febrero de 1949 y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, 'ha· resuelto acceder a lo soli
citado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las ohras se/ajustarán en lo que no resulte modificado por
la p(8Sente- o por las pequeñas variaciones que. en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obli+
garlas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta., Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras,-a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por lo, que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ,ante la Dirección General de
Energía y Combusti~les. en el 'término de quince días.

Granada, 29 de octubre de 1971.-El Delegado provincial.
por delegación, el. Ingeniero Jefe de la Sección· de Industria
Vidal Candenas' Esquinas.-12A36-C. '

RESOLUCION de- la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica que se cita y se declara de utW
dad pública. Expediente 1.3511A. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia dé "Cía. Se
villaq,a de Electricidad. S. A.-. con domicilio en Granada calle
Escudo del Carmen, 33·39, solicitando autorización ad~inis
tratlva. aprobación· del proyecto de -ejecución y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnic.as' principales son las siguientes:

SustItución de las líneas aéreas Pueblos Sur y Solarillo por
líneas subterráneas en el tramo comprendido entre la subas
tación «Bombay Callejón del Pretorio.. , con una longitud de
525 metros cada una, a 20/8 kV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo disputJ:3to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de C'ctubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio' Ley
de 24 de noviembre de 1939; Decreto 3151/1968. de 28 de no~iem
bre. y Reglamento de 23 de febrere de 1949 y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de' 1968, ha resuelto acceder a lo soli
citado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado. con las obli
g~ m~icaelones que resulten de su adaptación a las ins·
trucclones de carácter general y Reglamentos vigentes, qua-


